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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Anuncio de 21 de diciembre de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, c/ San Felipe, 5, córdoba:

1. interesado: Planton Barrull, Jesús Daniel (niF 45886806n).
Expediente: 14/9312/2015/AP.
infracción: una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre; dos graves, art. 13.2.d) y 

13.2.b Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 18.9.2015.
Acto notificado: Propuesta resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros, por la infracción muy grave, y multa de 301 euros por cada una de las 

infracciones graves, con un total de 3.007 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

2. interesado: Plantón Barrul, Jesús Daniel (niF 45886806n).
Expediente: 14/9313/2015/Ac.
infracción: una grave, art. 39.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 
Fecha: 17.9.2015. 
Acto notificado: Propuesta resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros, por la infracción grave. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día siguiente al de notificación de la presente.

3. interesado: Masa Montenegro, Rocío (niF 50623035n).
Expediente: 14/9361/2015/Ac.
infracción: una muy grave, art. 38.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 10.8.2015.
Acto notificado: Propuesta resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 2.001 euros por la infracción muy grave. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

4. interesado: crespo Jiménez, José María (niF 31014095K). 
Expediente: 14/9369/2015/Ac.
infracción: Dos graves, art. 39.t) y 39.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 22.9.2015.
Acto notificado: Acuerdo inicio expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros, por cada una de las infracciones graves. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

5. interesado: Lazo ortiz, Marvin (niE X6544552V).
Expediente: 14/9378/2015/AP.
infracción: una grave, art. 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 28.9.2015.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 301 euros, por la infracción grave.
Plazo de recurso de alzada: un mes, contado desde el siguiente al de notificación de la presente. 00
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6. interesado: Gutiérrez caro, Pedro (niF 80132367E).
Expediente: 14/9382/2015/Ac.
infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 1.10.2015.
Acto notificado: Propuesta resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros, por cada una de las infracciones graves, con un total de 1.002 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente. 

7. interesado: Madueño Vera, Santiago (niF 31016073K).
Expediente: 14/9401/2015/Ac 
infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 30.9.2015.
Acto notificado: Acuerdo inicio expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros, por cada una de las infracciones graves.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente. 

8. interesado: Jiménez Serrano, Daniel (niF 30981442M).
Expediente: 14/9425/2015/Ac.
infracción: Dos graves, art. 39.t) y 39.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 7.10.2015.
Acto notificado: Acuerdo inicio expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros, por cada una de las infracciones graves.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente.

9. interesado: Plantón Vílchez, Ramón (niF 75707329T).
Expediente: 14/9428/2015/Ac.
infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 16.11.2015.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones graves, con un total de 1.002 euros.
Plazo de recurso de alzada: un mes, contado desde el siguiente al de notificación de la presente. 

10. interesado: Arteaga Jiménez, Eduardo (niF 20228608Q).
Expediente: 14/9438/2015/AP.
infracción: una grave, art. 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 
Fecha: 2.10.2015.
Acto notificado: Propuesta resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros, por la infracción grave. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente. 

11. interesado: Jiménez Gómez, M.ª Ángeles (niF 80124178K).
Expediente: 14/9439/2015/Ac.
infracción: Dos graves, art. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 1.10.2015.
Acto notificado: Propuesta resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros, por cada una de las infracciones graves, con un total de 1.002 euros. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente.

12. interesado: Jurado cortés, Santiago (niF. 45749354P).
Expediente: 14/9457/2015/Ac.
infracción: Dos graves, arts. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 24.9.2015.
Acto notificado: Propuesta resolución expediente sancionador. 
Sanción: Multa de 501 euros, por cada una de las infracciones graves, con un total de 1.002 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente. 

13. interesado: cardeñas Ramírez, José carlos (niF 30983067c).
Expediente: 14/9460/2015/AP.
infracción: una muy grave, art. 13.1.b), y una grave, art. 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.00
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Fecha: 21.8.2015.
Acto notificado: Acuerdo inicio expediente sancionador.
Sanción: Multa de 2.405, por la infracción muy grave, y multa de 501 euros por la infracción grave. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de notificación de la presente. 

14. interesado: cardeñas Ramírez, José carlos (niF 30983067c). 
Expediente: 14/9461/2015/Ac.
infracción: Dos graves, art. 39.t) y 39.b) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 21.8.2015.
Acto notificado: Acuerdo de inicio expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones graves.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de notificación de la presente.

15. interesado: Toca Gabriel, Alexandru (niE Y0435503n).
Expediente: 14/9501/2015/AP.
infracción: una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Fecha: 9.11.2015.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente.

16. interesado: Gómez Priego, Yesica (niF 32731633B).
Expediente: 14/9503/2015/Ac. 
infracción: Dos graves, art. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 16.11.2015.
Acto notificado: Acuerdo inicio expediente sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las infracciones graves. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente al de notificación de la presente.

córdoba, 21 de diciembre de 2015.- La Delegada del Gobierno, Rafaela crespín Rubio.
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